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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 2 de julio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiere informe estadística y resultados del centro de monitoreo municipal.-

VISTO:  
El sistema municipal de videovigilancia y su centro de monitoreo; la significativa inversión de fondos públicos comprometida en su implementación, operación y mantenimiento; y,

CONSIDERANDO:
	Que la Municipalidad ha destinado, a lo largo de los últimos años, recursos públicos significativos a la adquisición, instalación, conectividad, mantenimiento y operación del sistema de videovigilancia y su centro de monitoreo;
Que la justificación habitual de dicha inversión reposa en dos finalidades concretas: la prevención del delito y la contribución al esclarecimiento de los hechos delictivos;
Que constituye un deber de este Honorable Cuerpo verificar si tales finalidades se cumplen efectivamente, y si la relación entre el gasto comprometido y los resultados obtenidos justifica el sostenimiento y la eventual ampliación del sistema;
Que, a la fecha, este Cuerpo no dispone de información sistemática que permita evaluar el desempeño del sistema en términos de resultados preventivos verificables ni de aporte concreto al esclarecimiento de causas penales;
Que la experiencia comparada en materia de videovigilancia indica que su eficacia no es automática, sino que depende fuertemente de las condiciones de operación —estado y mantenimiento del parque de cámaras, protocolos de respuesta y conservación de las grabaciones—, extremos que solo pueden conocerse a partir de información oficial;
Que la evaluación basada en evidencia del gasto público en seguridad es un presupuesto de la buena administración y de la transparencia en el manejo de los fondos municipales;
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, por medio del área competente, informe a este Honorable Cuerpo, de manera detallada y documentada, los siguientes puntos:
I. Infraestructura y estado operativo:
1. Cantidad total de cámaras que integran el sistema, discriminadas por tipo (fijas, domo, LPR, móviles u otras) y detalle de su emplazamiento.
2. Cantidad de cámaras efectivamente en funcionamiento a la fecha y cantidad fuera de servicio, individualizando estas últimas, su ubicación y la antigüedad de la falla.
3. Evolución de la cantidad de cámaras operativas —urbanas y rurales por separado— durante los últimos tres (3) años.
4. Fecha y resultado de la última auditoría o relevamiento técnico del estado del parque de cámaras.
II. Inversión y costos:
5. Inversión total ejecutada en el sistema (adquisición, instalación, conectividad, software y centro de monitoreo) durante los últimos cinco (5) años, por ejercicio.
6. Costo anual de operación y mantenimiento, discriminando conectividad, mantenimiento correctivo y preventivo, y personal afectado.
7. Proveedores contratados para cada componente del sistema y modalidad de contratación empleada en cada caso.
III. Operación del centro de monitoreo:
8. Dotación de operadores del centro de monitoreo, cantidad por turno y cobertura horaria efectiva (indicando si es de veinticuatro horas o parcial).
9. Cantidad de cámaras que cada operador supervisa simultáneamente por turno.
10. Existencia de protocolos escritos de actuación ante la detección de un hecho en tiempo real; en caso afirmativo, acompañar copia.
11. Tiempo promedio de respuesta transcurrido entre la detección de un hecho por el centro de monitoreo y el arribo de un móvil policial al lugar.
IV. Resultados preventivos:
12. Cantidad de intervenciones originadas en la detección proactiva de un operador en tiempo real —es decir, no derivadas de un llamado al 911 ni de una denuncia previa— durante los últimos treinta y seis (36) meses, con detalle mensual.
13. Cantidad de aprehensiones en flagrancia originadas directa y exclusivamente en el monitoreo activo del sistema en el mismo período.
14. Cantidad de hechos delictivos abortados o impedidos como consecuencia de una intervención derivada del monitoreo.
15. Si se ha realizado algún estudio comparativo de incidencia delictiva entre zonas con y sin cobertura de cámaras; en caso afirmativo, acompañarlo.
V. Aporte al esclarecimiento de hechos delictivos:
16. Cantidad de requerimientos de imágenes efectuados por el Ministerio Público Fiscal, el Poder Judicial o las fuerzas de seguridad durante los últimos treinta y seis (36) meses.
17. De los requerimientos anteriores, cantidad en la que las imágenes solicitadas pudieron efectivamente ser entregadas.
18. Cantidad de requerimientos que no pudieron ser satisfechos, indicando en cada caso la causa (cámara fuera de servicio, grabación sobrescrita o inexistente, calidad insuficiente, u otra).
19. Plazo de conservación (guarda) de las grabaciones y capacidad de almacenamiento del sistema.
20. Cantidad de causas penales en las que, según registro municipal, las imágenes del sistema contribuyeron a la identificación de autores o al esclarecimiento del hecho.
[bookmark: _GoBack]VI. Evaluación y control de gestión:
21. Indicadores con los que la Municipalidad mide la eficacia del sistema de videovigilancia.
22. Si se ha efectuado alguna evaluación de costo-beneficio o de impacto del sistema desde su implementación; en caso afirmativo, acompañarla.
23. Modo de articulación del sistema con el programa “Ojos en Alerta” y resultados concretos atribuibles a dicha articulación.
24. Previsiones presupuestarias de ampliación, renovación o mantenimiento del sistema para el ejercicio en curso y el siguiente.
ARTÍCULO 2°: De forma. 
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